PROYECTO DE RESOLUCION

      La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Declarar de Interés Legislativo la conmemoración del Centenario de la Escuela N° 56 “Almafuerte” sita en la Diagonal 73 entre 27 y 28  Nº 3208 de la ciudad de La Plata que se llevará a cabo el día 22 de septiembre del corriente. 

FUNDAMENTOS

      La Escuela N° 56 “ Almafuerte “ fue creada el 4 de mayo de l906, en el Paraje de Villa Garibaldi. 

      En marzo de l936, pasa a Diagonal 73 entre 27 y 28 Nº 3208 Nomenclatura Catastral: Circuito I,  Sección Q, Manzana l310, Sección 22, Manzana V Barrio: La Cumbre.

      La población educativa está compuesta en su mayor parte por niños de zonas como La Granja, Las Quintas, Romero, etc., que se acercan a esta Escuela en demanda de un mejor nivel educativo. En el último tiempo ha tenido mayor afluencia de alumnos de la zona. 

      Recibe niños de comunidades bolivianas, peruanas y paraguayas.

 La clase social dominante se ubicaría en el renglón de media- baja, aunque algunos alumnos son carecientes. 

      De la lectura institucional de los Diagnósticos Áulicos se desprende que es necesario:

. Lograr progresos en los niveles de alfabetización, lectura y    comprensión lectora.

. Promover el mejoramiento del razonamiento lógico

. Optimizar las relaciones vinculares y los niveles de comunicación

. Atender a las situaciones individuales de los alumnos en conflicto, trabajando con las familias.

      Desde la creación de la ESB Nº l, en abril de 2005, se comparte el edificio con la misma, distribuyéndose de la siguiente forma: cinco aulas para dicha escuela y doce para la Primaria.

      También se distribuyeron los baños y los espacios de Dirección, Preceptoría y Sala de Profesores.

      La EPB cuenta con Secretaría, Dirección, Biblioteca, SUM, patios de tierra y baldosa, baño de maestras, cocina, Salón de Actos compartido con el Jardín de Infantes Nº 905 colindante, un espacio para maestros y/o profesores,  Sala de Recuperación, Salita para el EOE, un baño de nenas y otro de varones, un kiosco.

      La realidad pedagógica demanda una estimulación basándose en proyectos globalizadores, donde se revalorice la participación activa de los alumnos en su proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus intereses y el medio en que se encuentra inmerso, socializando vivencias y conocimientos y fundamentalmente evitando la fragmentación del conocimiento de la realidad que es una, y que si bien cuenta con obstáculos, también presenta un nivel de información rico que lleva a diversas fuentes, como la circulante, la lograda en la institución escolar y la aportada por los medios masivos de comunicación, al que la gran mayoría de la población tiene acceso.

Autoridades y Personal de la Escuela:

Directora Titular: María Lucrecia Copello
Vicedirectora Suplente: Margarita Acosta

Secretaria Titular: Alicia Montes de Oca

Prosecretaria: Teresita Amarilla

Un EOE por turno

24 maestros de grado

4 Profesores de Inglés

3 Profesores de Educación Física

l Bibliotecaria

l Profesora de Danzas

l Profesora de Plástica

2 Auxiliares de Biblioteca

l Auxiliar de Secretaría

8 porteros

      Cuenta con una matrícula de 720 alumnos, distribuidos entre ambos turnos, con un promedio de 30 por año.

           En conmemoración a ésta fecha tan importante del Centenario de la creación de la Escuela N° 56 “Almafuerte” y por lo expuesto, solicitoa mis pares la aprobación del presente proyecto.

